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modalidades determinadas por los
órganos competentes de las asam-
bleas. La jurisdicción administrativa
será competente para conocer de to-
dos los litigios de orden individual re-
lativos a estos funcionarios, y decidi-
rá en función de los principios gene-
rales del Derecho y de las garantías

fundamentales reconocidas a todos
los funcionarios civiles y militares del
Estado por el artículo 34 de la Cons-
titución.»

La presente Ley será ejecutada
como Ley del Estado.

París, 13 de julio de 1983.

2. Ley núm. 84/16, de 11 de enero de 1984, sobre disposicio-
nes estatutarias relativas a la función pública del Estado

La Asamblea Nacional y el Senado
han deliberado,

La Asamblea Nacional ha adop-
tado,

El Presidente de la República pro-
mulga la ley cuyo tenor es el si-
guiente:

Artículo 1

La presente Ley constituye el Títu-
lo II del Estatuto general de los fun-
cionarios del Estado y de las colecti-
vidades territoriales.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo 2

Las disposiciones de la presente
Ley se aplicarán a las personas que,
regidas por las disposiciones del ar-
tículo 1 del Título I del Estatuto ge-
neral, hayan sido nombradas para un
puesto permanente a tiempo comple-
to y titularizados en un grado de la je-
rarquía de las administraciones cen-
trales del Estado, de los servicios pe-
riféricos que dependen de éstas o de
los organismos autónomos del Es-
tado.

Artículo 3

Los puestos permanentes del Esta-
do y de los organismos autónomos
del Estado enumerados más adelante
no estarán sometidos a la regla enun-
ciada en el artículo 2.° del Título I del
Estatuto general:

1.° Los puestos superiores cuyo
nombramiento corresponde al Go-
bierno, en aplicación del artículo 25
del presente título.

2." Los puestos de ciertos orga-
nismos autónomos que figuran, por
razón del carácter particular de las
misiones que les están encomenda-
das, en una lista establecida por De-
creto en Consejo de Estado tras in-
forme del Consejo superior de la fun-
ción pública.

3." Los puestos o categorías de
puestos de ciertas instituciones admi-
nistrativas especializadas del Estado
dotados por Ley de un estatuto par-
ticular que garantice el libre ejercicio
de su misión; la lista de estas institu-
ciones y categorías de puestos se fija-
rá por Decreto en Consejo de Estado.

4.° Los puestos de los centros
hospitalarios y universitarios ocupa-
dos por personal médico o científico
sometido a la Ordenanza número
58/1373, de 30 de diciembre de 1958.

5.° Los puestos ocupados por
personal afiliado a regímenes de jubi-
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lación establecidos en aplicación del
Decreto de 4 de septiembre de 1965
relativo al régimen de pensiones de
los trabajadores de organismos autó-
nomos industriales del Estado, del ar-
tículo L-426-1 del Código de la Avia-
ción Civil y del Código de las Pensio-
nes de jubilación de los marinos.

6." Los puestos ocupados por los
directores de internado y vigilantes
del externado de los establecimientos
de enseñanza.

La sustitución de funcionarios que
ocupan puestos del Estado y de los
organismos autónomos mencionados
en el artículo 3.° del Título I del Es-
tatuto general deberán ser cubiertos
con otros funcionarios, en la medida
en que correspondan a necesidades
previsibles y permanentes.

Artículo 4

Como derogación del principio
enunciado en el artículo 3 del Título
I del Estatuto general, podrán crear-
se puestos de agentes contratados en
el presupuesto de cada Ministerio o
establecimiento cuando la naturaleza
de las funciones o las necesidades de
los servicios lo justifiquen, especial-
mente cuando no exista un cuerpo de
funcionarios capaz de desarrollar esas
funciones o cuando se trate de fun-
ciones recientemente asumidas por la
Administración, o que requieran co-
nocimientos técnicos altamente es-
pecializados.

Los agentes serán reclutados para
estos puestos mediante contratos de
una duración máxima de tres años,
renovables una vez por el mismo
plazo.

Artículo 5

Como derogación del principio
enunciado por el artículo 3 del Títu-
lo I del Estatuto general, los puestos

permanentes a tiempo completo de
profesor-investigador de los centros,
de enseñanza superior y de investiga-
ción, podrán ser ocupados por per-
sonal asociado o invitado que no ten-
ga el estatuto de funcionario.

Artículo 6

Las funciones que correspondan a
una necesidad permanente y precisen
de un servicio a tiempo parcial serán
desempeñadas por funcionarios even-
tuales contratados.

Las funciones que correspondan a
una necesidad de temporada u oca-
sional serán desempeñadas por fun-
cionarios contractuales cuando no
puedan serlo por funcionarios de
carrera.

Artículo 7

El Decreto que fije las disposicio-
nes generales aplicables a los funcio-
narios de empleo del Estado contra-
tados en las condiciones definidas en
los artículos 4 y 6 de la presente Ley
será adoptado en Consejo de Estado,
tras informe del Consejo superior de
la función pública del Estado. Com-
prenderá especialmente, habida
cuenta de la especialidad de las con-
diciones de empleo de los funciona-
rios eventuales, las normas de protec-
ción social que sean equivalentes a las
que disfrutan los funcionarios, salvo
en lo que respecta a los regímenes del
seguro de enfermedad y del seguro de
vejez.

Además, un Decreto en Consejo de
Estado, dictado tras informe de los
comités técnicos paritarios afectados,
fijará para cada Ministerio u organis-
mo autónomo las categorías de pues-
tos de trabajo que pueden ser crea-
dos respectivamente en aplicación de
los artículos 4." y 6.°, así como las mo-
dalidades de su provisión.
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La aplicación de este Decreto será
objeto de un informe anual a los co-
mités técnicos paritarios afectados en
el que se precise principalmente el
número de puestos cubiertos en el
marco de dicho Decreto.

El Decreto mencionado en el pri-
mer párrafo será objeto de una revi-
sión trienal según el mismo procedi-
miento, a fin de tener en cuenta los
cuerpos que pueden haber sido crea-
dos para asumir las funciones men-
cionadas en el artículo tercero.

Artículo 8

Las modalidades de aplicación de
las disposiciones de la presente Ley
serán fijadas por Decretos en Conse-
jo de Estado. Estos Decretos serán
adoptados por el Consejo de Minis-
tros cuando afecten a cuerpos desti-
nados a ocupar puestos para los cua-
les es preciso el acuerdo del Consejo
de Ministros, así como para los cuer-
pos mencionados en el primer párra-
fo del artículo 2." de la Ordenanza
número 58/1136, de 28 de noviem-
bre de 1958, sobre nombramientos
para empleos civiles y militares del
Estado.

Artículo 9

En todo caso, la ley fijará las nor-
mas que garanticen la independencia
de los miembros de los tribunales
administrativos.

Artículo 10

En lo que se refiere a los funcio-
narios de los cuerpos reclutados por
la Escuela Nacional de Administra-
ción, de los cuerpos de enseñantes y
del personal de investigación, de los
cuerpos técnicos, sus estatutos parti-
culares, que adoptarán la forma indi-
cada en el artículo 8, citado, podrán
derogar algunas disposiciones del Es-

tatuto general que no se correspon-
dían con las necesidades propias de
estos cuerpos o a las misiones que sus
miembros deban desempeñar; se pre-
cisará informe del Consejo superior
de la función pública del Estado, re-
gulado en el artículo 13 siguiente.

Artículo 11

Los magistrados del Tribunal de
Cuentas y de las Salas regionales de
Cuentas son y seguirán siendo ina-
movibles.

CAPITULO II

Organismos consultivos

Artículo 12

Los organismos consultivos que
aseguran la participación de los fun-
cionarios del Estado, definida en el
artículo 9 del Título I del Estatuto ge-
neral, son: el Consejo superior de la
función pública, las comisiones admi-
nistrativas paritarias, los comités téc-
nicos paritarios y los comités de hi-
giene y de seguridad.

Artículo 13

El Consejo superior de la función
pública, que conocerá de las cuestio-
nes de orden general que afecten a la
función pública del Estado, será pre-
sidido por el Primer Ministro. Es el
órgano superior de recursos en mate-
ria disciplinaria, de ascensos en la
carrera y en caso de cese por insufi-
ciencia profesional. Comprende, en
igual número, representantes de la
Administración y representantes de
las organizaciones sindicales de fun-
cionarios.

Artículo 14

En cada cuerpo de funcionarios
existirán una o varias comisiones ad-
ministrativas paritarias compuestas
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por representantes de la Administra-
ción y del personal en igual número.

Los miembros que representen al
personal en el seno de estas comisio-
nes serán elegidos mediante represen-
tación proporcional. Las listas de
candidatos serán presentadas por las
organizaciones sindicales.

Estas comisiones serán consultadas
sobre las decisiones individuales que
afecten a los miembros del cuerpo.

Artículo 15

En todas las administraciones del
Estado y en todos los organismo au-
tónomos del Estado que no tengan
carácter industrial o comercial se es-
tablecerán uno o varios comités téc-
nicos paritarios. Estos comités cono-
cerán de los problemas relativos a la
organización y funcionamiento de los
servicios y de los proyectos de esta-
tutos particulares. Comprenderán, en
igual número, representantes de las
organizaciones sindicales de funcio-
narios y de la Administración.

Artículo 16

Se establecerá en cada departa-
mento ministerial o grupo de depar-
tamentos ministeriales un comité cen-
tral de higiene y seguridad y, even-
tualmente, comités de higiene y segu-
ridad locales o especiales.

Artículo 17

Un decreto en Consejo de Estado
determinará, en aplicación de los ar-
tículos 9 y 23 del Título primero del
Estatuto general, y de los artícu-
los 13, 14, 15 y 16 aquí citados, la
competencia del Consejo superior de
la función pública, de las comisiones
administrativas paritarias, de los co-
mités técnicos paritarios y de los co-
mités de higiene y seguridad. Fijará
además la composición, organización

y funcionamiento de estos organis-
mos así como las modalidades de de-
signación de sus miembros.

Artículo 18

Una comisión mixta paritaria que
comprenderá miembros del Consejo
superior de la función pública del Es-
tado y del Consejo superior de la fun-
ción pública territorial, será presidi-
da por el Primer Ministro o, por de-
legación de éste, bien por el Ministro
encargado de la función pública, bien
por el Ministro encargado de las co-
lectividades territoriales.

Comprenderá paritariamente:

1." Representantes de los funcio-
narios del Estado y, en número igual,
representantes de los funcionarios de
las colectividades territoriales.

2.° Representantes del Estado y,
en número igual, representantes de
las colectividades territoriales.

Esta Comisión será consultada a
petición del Gobierno, de un tercio
de los miembros del Consejo superior
de la función pública del Estado, o
de un tercio de los miembros del
Consejo superior de la función públi-
ca territorial, sobre los proyectos de
Decreto que fijen el estatuto particu-
lar de los cuerpos de Funcionarios
del Estado o de las colectividades
territoriales, cuando estos cuerpos
sean comparables, así como sobre
toda cuestión de carácter general que
afecte a la vez a los funcionarios del
Estado y a los funcionarios terri-
toriales.

La Comisión mixta será informada
de las condiciones generales de apli-
cación de los procedimientos de cam-
bio de cuerpo establecidos entre la
función pública del Estado y la fun-
ción pública territorial. Podrá propo-
ner toda medida que tienda a favore-
cer el equilibrio del movimiento del
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personal, categoría por categoría, en-
tre estas funciones públicas. Redacta-
rá un informe anual en el que hará el
balance del movimiento registrado
entre cuerpos.

Las disposiciones relativas a la or-
ganización, al funcionamiento y a la
designación de los miembros de la
comisión mixta paritaria serán fijadas
por Decreto en Consejo de Estado.

La Comisión aprobará su regla-
mento de régimen interior.

CAPITULO III

Acceso a la función pública

Artículo 19

Los funcionarios serán selecciona-
dos mediante oposiciones organiza-
das según una o ambas de las moda-
lidades siguientes:

1." Oposiciones libres abiertas a
todos los candidatos que presenten
determinados títulos o que hayan rea-
lizado determinados estudios.

2.° Oposiciones reservadas a fun-
cionarios del Estado y, en las condi-
ciones previstas por sus estatutos par-
ticulares, a los empleados del Estado
y a los funcionarios y empleados de
las colectividades territoriales, de los
organismos autónomos y de organi-
zaciones internacionales que estén en
activo y que hayan desempeñado du-
rante un cierto tiempo funciones pú-
blicas y, en su caso, recibido deter-
minada formación.

Para la aplicación de este artícu-
lo los servicios prestados en organiza-
ciones internacionales interguberna-
mentales se equiparan a los servicios
públicos.

Artículo 20

Cada oposición dará como resulta-
do una lista que clasifique por orden
de mérito a los candidatos que han

sido declarados aptos por el Tri-
bunal.

El Tribunal podrá publicar, por el
mismo orden, una lista complemen-
taria a fin de permitir la sustitución
de los candidatos inscritos sobre la
lista principal que no pudieran ser
nombrados o, eventualmente, pro-
veer las vacantes que surjan en el in-
tervalo entre dos convocatorias de
oposiciones.

Para cada cuerpo, el número de
puestos a cubrir por el nombramien-
to de candidatos inscritos sobre la lis-
ta complementaria no podrá exceder
de un porcentaje del número de pues-
tos ofrecidos en la oposición fijado
por Decreto.

La validez de la lista complemen-
taria terminará automáticamente en
la fecha de convocatoria de nuevas
pruebas selectivas, y lo más tarde un
año después de la fecha en que se pu-
blicó la lista complementaria.

Los nombramientos se llevarán a
cabo según el orden de inscripción en
la lista principal o en la lista com-
plementaria.

El Tribunal podrá, si es necesario
y para cualquiera de las pruebas,
constituir grupos especiales de exa-
minadores. Sin embargo, a fin de ase-
gurar la igualdad de todos los candi-
datos, el Tribunal llevará a cabo, si
fuese necesario, la perecuación de las
notas atribuidas por cada grupo de
examinadores y se reservará la deli-
beración final.

Artículo 21

Para ciertos cuerpos cuya lista será
establecida por decreto en Consejo
de Estado, tras informe del Consejo
superior de la función pública del Es-
tado y de los comités técnicos parita-
rios, podrá preverse una selección o
sistema de ingreso distinto para los
hombres y para las mujeres si la per-
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tenencia a uno u otro sexo constitu-
ye uní condición determinante para
el ejercicio de las funciones que estén
llamados a desempeñar los miembros
de estos cuerpos. Las modalidades de
dicha selección serán fijadas tras in-
forme de los comités técnicos pa-
ritarios.

Además, cuando existan pruebas
físicas para el ingreso en un cuerpo
de funcionarios, se establecerán prue-
bas y notas diferentes en función del
sexo de los candidatos, tras informe
de los comités técnicos paritarios
competentes.

El Gobierno depositará cada dos
años en la mesa del Parlamento un in-
forme, redactado tras dictamen del
Consejo superior de la función públi-
ca del Estado y del Consejo superior
de la función pública territorial, en el
que establezca el balance de medidas
adoptadas para garantizar, a todos los
niveles de la jerarquía, el respeto del
principio de igualdad de sexos en la
función pública del Estado y en la
función pública territorial. El Go-
bierno revisará, a la vista de las con-
clusiones de este informe, las dispo-
siciones derogatorias evocadas en el
artículo 6.° del Título I del Estatuto
general.

El informe contendrá indicaciones
sobre la aplicación de este principio
a los puestos y al personal del Esta-
do, de las colectividades territoriales
y de los organismos autónomos cita-
dos en el artículo 1.° del Título pri-
mero del Estatuto general.

Artículo 22

Por derogación al artículo 19 antes
indicado, los funcionarios podrán in-
gresar sin oposición en los casos si-
guientes:

a) En aplicación de la legislación
sobre puestos y funciones reservadas.

b) En el momento de la creación
del cuerpo.

c) Para el reclutamiento de fun-
cionarios de las categorías C y D,
cuando su estatuto particular así lo
establezca.

d) En aplicación del procedi-
miento de cambio de cuerpo defini-
do en el artículo 14 del Título I del
Estatuto general.

Artículo 23

Por cada cinco nombramientos lle-
vados a cabo en cada uno de los cuer-
pos seleccionados por la Escuela Na-
cional de Administración, podrá efec-
tuarse un nombramiento entre candi-
datos admitidos a una oposición o
prueba selectiva abiertos al personal
que justifique el ejercicio durante
ocho años de una o varias de las fun-
ciones siguientes:

1.° Miembro no parlamentario de
un consejo regional o de un consejo
general, alcalde, y en los municipios
de más de diez mil habitantes, adjun-
to al alcalde.

2.a Miembro elegido de un órga-
no nacional o local de administración
o de dirección de una de las organi-
zaciones sindicales de asalariados o
de no asalariados consideradas como
las más representantivas en el ámbito
nacional.

3.a Miembro elegido del consejo
de administración de una asociación
de utilidad pública o de una socie-
dad, unión o federación sujeta a las
disposiciones del Código de mutuali-
dades, miembro del Consejo de ad-
ministración de un organismo regio-
nal o local encargado de la gestión de
un régimen de prestaciones sociales.

No podrán tenerse en cuenta más
de un sólo período para cada una de
las funciones arriba indicadas.

La duración de las funciones cita-
das no podrá ser tenida en cuenta
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más que si los interesados no osten-
taban, cuando las ejercían, la condi-
ción de funcionario o empleado pú-
blico.

La lista de personas admitidas para
concurrir por esta vía será fijada por
el ministro encargado de la función
pública tras informe de una comisión
presidida por un consejero de Es-
tado.

Los nombramientos se llevarán a
cabo en cada uno de los cuerpos a
elección de los interesados, según el
orden que establezca una lista al tér-
mino de la formación dispensada por
la Escuela Nacional de Administra-
ción.

Las condiciones de aplicación del
presente artículo serán fijadas por
Decreto en Consejo de Estado.

Artículo 24

Los estatutos particulares de cier-
tos cuerpos que figuren en una lista
fijada por Decreto en Consejo de Es-
tado podrán autorizar, por deroga-
ción de las disposiciones del presen-
te capítulo y según las modalidades
que establezcan, el ingreso directo de
los funcionarios de categoría A o de
los funcionarios internacionales en
activo en una organización interna-
cional intergubernamental encarga-
dos de funciones equivalentes a las
confiadas a los funcionarios de cate-
goría A en los puestos superiores de
dichos cuerpos.

Artículo 25

Un Decreto en Consejo de Estado
determinará, para cada administra-
ción y servicio, los puestos de nivel
superior que podrán ser provistos
discrecionalmente por el Gobierno.

El nombramiento de no funciona-
rios para estos puestos no supondrá
su titularización en un puesto de la
administración o en un servicio.

Los nombramientos para los pues-
tos mencionados en el párrafo prime-
ro del presente artículo serán revoca-
bles tanto si se refieren a funcionarios
como a no funcionarios.

Artículo 26

A fin de favorecer la promoción in-
terna, los estatutos particulares fija-
rán una proporción de los puestos
susceptibles de ser propuestos al per-
sonal que pertenezca ya a la adminis-
tración u organización internacional,
no solo por vía de concurso, según
las modalidades definidas en el nú-
mero 2 del artículo 19 anterior, sino
también mediante el nombramiento
de funcionarios según una u otra de
las modalidades siguientes:

1.a Examen profesional
2." Lista de aptitud fijada tras in-

forme de la comisión administrativa
paritaria del cuerpo en que se ingresa.

Artículo 27

Los límites de edad superiores fi-
jados para el acceso a los grados y
puestos públicos que están regulados
por las disposiciones del presente ca-
pítulo no afectarán a los declarados
minusválidos por la comisión previs-
ta en el artículo L-323-11 del Código
de Trabajo y cuya incapacidad haya
sido declarada compatible, por esta
comisión, con el ejercicio de la fun-
ción correspondiente.

Los candidatos que dejen de ser
considerados minusválidos podrán
disfrutar de un retraso de los límites
de edad igual a la duración de los tra-
tamientos seguidos como minusváli-
dos. Esta duración no podrá exceder
los cinco años.

Artículo 28

Las decisiones en materia de nom-
bramientos, ascensos de grado y jubi-
laciones deberán ser publicadas se-
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gún las modalidades fijadas por un
Decreto en Consejo de Estado.

CAPITULO IV

Estructura de las carreras

Artículo 29

Los funcionarios pertenecerán a
cuerpos que comprenderán uno o va-
rios grados y serán clasificados según
su nivel de selección en categorías.

Estos cuerpos agruparán a los fun-
cionarios sometidos al mismo estatu-
to particular y que puedan ostentar el
mismo grado.

Se repartirán en cuatro categorías
designadas en orden jerárquico de-
creciente por las letras A, B, C y D.

Los estatutos particulares clasifica-
rán a cada cuerpo en una de estas
categorías.

Artículo 30

La jerarquía de grados dentro de
cada cuerpo, el número de escalones
dentro de cada grado, así como las re-
glas de ascenso de un escalón a otro
y de un grado a otro superior serán
fijadas por los estatutos de cada cuer-
po.

Artículo 31

La clase será asimilada al grado
cuando se adquiera según el procedi-
miento fijado para el paso de un gra-
do a otro.

CAPITULO V

Situaciones

Artículo 32

Todo funcionario puede hallarse
en alguna de las siguientes situa-
ciones:

1." En servicio activo, a tiempo
completo o a tiempo parcial

2.a En excedencia.
3.a Supernumerario.
4." En excedencia voluntaria.
5.a Servicio nacional.
6." Permiso familiar.

SECCIÓN 1.' SERVICIO ACTIVO

Subsección 1." Disposiciones genera-
les

Artículo 33

El servicio activo es la situación del
funcionario que, titular de un grado,
ejerce efectivamente las funciones de
uno de los puestos que corresponden
a dicho grado.

El funcionario que se beneficie de
un permiso por ejercicio de un cargo
sindical se considerará en situación
de servicio activo.

Artículo 34

El funcionario en servicio activo
tendrá derecho:

1.° A un permiso anual con suel-
do cuya duración será fijada por De-
creto en Consejo de Estado.

2." A licencias por enfermedad
cuya duración acumulada podrá al-
canzar un año durante un período de
doce meses consecutivos en caso de
enfermedad, debidamente constata-
da, que imposibilite al interesado
para el desempeño de sus funciones.
Este conservará la intergridad de su
sueldo durante los tres primeros me-
ses y la mitad durante los nueve me-
ses siguientes. El funcionario conser-
vará además sus derechos a la totali-
dad de las retribuciones suplementa-
rias por cargas familiares y a la in-
demnización de residencia.

Sin embargo, si la enfermedad pro-
viene de una de las causas excepcio-
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nales previstas en el artículo L-27 del
Código de las pensiones civiles y mi-
litares de jubilación o de un acciden-
te sobrevenido en el ejercicio o con
ocasión del ejercicio de sus funciones,
conservará la integridad de su sueldo
hasta que esté en condiciones de vol-
ver al servicio o hasta que sea jubila-
do. Tendrá derecho además al reem-
bolso de los honorarios médicos y de
los gastos que le haya causado la en-
fermedad o el accidente.

3.° Licencias de larga enferme-
dad de una duración máxima de tres
años en los casos en los que se cons-
tate que la enfermedad imposibilita al
interesado para ejercer sus funciones,
hace necesarios un tratamiento y cui-
dados prolongados y además presen-
ta un carácter invalidante y de grave-
dad confirmada. El funcionario con-
servará la integridad de su sueldo du-
rante un año y será reducido a la mi-
tad durante los dos años siguientes.
El interesado conservará además sus
derechos a la totalidad de sus retri-
buciones suplementarias para cargas
familiares y a la indemnización de
residencia.

El funcionario que se beneficie de
una licencia de larga enfermedad no
se podrá beneficiar de otra licencia
del mismo tipo si antes no ha vuelto
a ejercer sus funciones durante un
año.

4.° A una licencia de larga dura-
ción en caso de tuberculosis, enfer-
medad mental, afección cancerosa o
poliomielítica, de tres años con todo
el sueldo y de dos años a medio suel-
do. El funcionario conservará sus de-
rechos a la totalidad de sus retribu-
ciones suplementarias por cargas de
familia y a la indemnización de re-
sidencia.

Si la enfermedad que dé derecho a
una licencia de larga duración se ha
contraído en el ejercicio de sus fun-

ciones, los períodos fijados anterior-
mente serán respectivamente recon-
ducidos a cinco y tres años.

Salvo en el caso en que al funcio-
nario no le pueda ser concedida una
licencia de larga enfermedad con
sueldo completo, la licencia de larga
duración no se concederá más que al
término de un período remunerado a
sueldo completo de una licencia de
larga enfermedad.

Este período se reputará como un
período de licencia de larga duración
concedido por la misma afección.
Toda licencia atribuida a continua-
ción por esta afección será una licen-
cia de larga duración.

A petición del interesado, la Admi-
nistración tendrá la facultad, tras el
infome del comité médico, de prolon-
gar la licencia de larga enfermedad al
funcionario que pueda tener derecho
a la concesión de una licencia de lar-
ga duración.

5.° A la licencia por maternidad,
o por adopción, con sueldo, de una
duración igual a la prevista por la le-
gislación de la Seguridad Social.

6." Al permiso de formación pro-
fesional.

7." Al permiso para formación
sindical con sueldo, de una duración
máxima de doce días laborables por
año.

8.° El funcionario en servicio ac-
tivo que tenga menos de veinticinco
años y desee participar en las activi-
dades de organizaciones de la juven-
tud y de educación popular, en fede-
raciones y asociaciones deportivas le-
galmente constituidas, destinadas a
favorecer la preparación, la forma-
ción o el perfeccionamiento de sus
cuadros dirigentes y animadores, ten-
drá derecho, a petición propia, a un
permiso no remunerado de seis días
laborables por año, que podrá ser to-
mado en una o dos veces, a elección
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del beneficiario. La duración del per-
miso se asimilará a un período de ser-
vicio efectivo. No podrá ser imputa-
da sobre la duración de las vacacio-
nes anuales. Este permiso no puede
acumularse con el que está previsto
en el número 7 del presente artículo
más que si totaliza doce días labora-
bles en un mismo año.

Artículo 35

Por Decreto en Consejo de Estado
se fijarán las modalidades de los di-
ferentes regímenes de licencia y per-
miso y se determinarán sus efectos so-
bre la situación administrativa de los
funcionarios. Fijarán igualmente las
modalidades de organización y fun-
cionamiento de los comités médicos
competentes en materia de licencia
por enfermedad, de larga enfermedad
y de larga duración. Determinarán
además las obligaciones a las cuales
los funcionarios que se beneficien de
las licencias previstas en los números
2°, 3." y 4.° del artículo 34 deberán
someterse a fin de permitir el otorga-
miento de estas licencias y, por otra
parte, de restablecer su salud, so pena
de reducción o suspensión del suel-
do que les había sido mantenido.

Artículo 36

Para la aplicación del párrafo cuar-
to del artículo 12 del Título I del Es-
tatuto general, en caso de supresión
del empleo, el funcionario será afec-
tado a un puesto de su cuerpo de ori-
gen, según las necesidades, provisio-
nalmente fuera de plantilla.

Artículo 37

Los funcionarios titulares en servi-
cio activo o excedentes que ocupen
un puesto que cause pensión en el ré-
gimen general de la pensión podrán,
a petición propia y a reserva de las

necesidades del servicio, ser autoriza-
dos a desempeñar un servicio a tiem-
po parcial que no podrá ser inferior
a la mitad del tiempo en las condicio-
nes definidas por un Decreto en Con-
sejo de Estado. Este Decreto podrá
excluir del beneficio del trabajo a
tiempo parcial a los funcionarios titu-
lares o de carrera de ciertos grados o
que ocupen ciertos puestos o ejerzan
determinadas funciones.

En cada departamento ministerial
se procederá globalmente a la com-
pensación del tiempo de trabajo per-
dido por causa de las autorizaciones
mencionadas en el párrafo preceden-
te mediante el reclutamiento de fun-
cionarios de carrera.

El Gobierno presentará un infor-
me al Parlamento cada dos años, ela-
borado tras el informe del Consejo
superior de la función pública del Es-
tado, estableciendo el balance sobre
la aplicación de las disposiciones re-
lativas al tiempo parcial en los pues-
tos contemplados por la presente
Ley.

Artículo 38

Al término de un período de tra-
bajo en tiempo parcial, los funciona-
rios tendrán derecho a desempeñar a
tiempo completo su puesto o, a falta
de éste, otro puesto conforme a su
estatuto.

Para la determinación de los dere-
chos al ascenso, a la promoción y a
la formación, los períodos de trabajo
a tiempo parcial serán asimilados a
períodos a tiempo completo.

Artículo 39

Los funcionarios autorizados a de-
sempeñar un período de servicio a
tiempo parcial serán excluidos del
beneficio de los párrafos 2 y 3 del ar-
tículo 3.° así como de los párrafos 4,
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5 y 6 del artículo 7." del Decreto de
29 de octubre de 1936, relativo a la
compatibilidad de pensiones de jubi-
lación, de remuneraciones y de pues-
tos, ya que los servicios a tiempo par-
cial se considerarán como tiempo
completo, a los efectos de aplicarles
las reglas establecidas en el Título II
del mencionado Decreto.

Artículo 40

Los funcionarios autorizados a tra-
bajar a tiempo parcial percibirán una
fracción de su sueldo, de la indemni-
zación de residencia y de las primas
o indemnizaciones de toda naturale-
za que le corresponda tanto al grado
como al escalón en que estén situa-
dos y al puesto que desempeñen. Esta
fracción será igual a la relación entre
la duración semanal del servicio efec-
tuado y la duración resultante de las
obligaciones semanales del servicio
reglamentariamente fijadas para los
empleados del mismo grado que ejer-
zan sus funciones a tiempo completo
en la administración o servicio corres-
pondiente.

Sin embargo, en el caso de ser-
vicios que representen el 80 por 100
o el 90 por 100 del tiempo comple-
to, esta fracción será igual a las seis
séptimas partes o a las treinta y dos
treinta y cincoavas partes del suel-
do, de las primas y de las indemni-
zaciones mencionadas en el párrafo
precedente.

Los funcionarios autorizados a
trabajar a tiempo parcial percibirán,
en su caso, las indemnizaciones por
gastos de desplazamiento. El suple-
mento familiar del sueldo no podrá
ser superior al montante mínimo
concedido a los funcinarios que tra-
bajan a tiempo completo y que ten-
gan el mismo número de hijos a su
cargo.

Subsección 2." Comisión de servicio

Artículo 41

La puesta a disposición es la situa-
ción del funcionario que permanece
en su puesto de origen, se le conside-
ra ocupando su puesto, continúa per-
cibiendo la remuneración correspon-
diente, pero desempeña sus servicios
en otra administración que no sea la
suya. No podrá tener lugar más que
en caso de necesidades del servicio,
con el acuerdo del funcionario y en
beneficio de una administración del
Estado o de un organismo autónomo
del Estado. El interesado deberá de-
sempeñar funciones de un nivel jerár-
quico comparable a los que ejercía en
su administración de origen. La co-
misión de servicio no será posible
más que si no existe ninguna plaza
presupuestaria correspondiente a la
función a desempeñar que permita el
nombramiento o la excedencia del
mencionado funcionario. Cesará a to-
dos los efectos cuando esta condición
no se cumpla por consecuencia de la
creación o porque se produzca una
vacante en un puesto en la adminis-
tración que se beneficiaba de esta co-
misión de servicio. En el caso de que
se provea este puesto por vía de la ex-
cedencia, el funcionario en comisión
de servicio tendría prioridad para ser
enviado a este puesto.

Un Decreto en Consejo de Estado
fijará las condiciones de aplicación
del presente artículo .

Artículo 42

La comisión de servicio será igual-
mente posible en organismos de inte-
rés general.

Un Decreto en Consejo de Estado
fijará los casos, las condiciones y la
duración de la comisión de servicio
cuando se destine a estos organismos.



314 ///. Legislación extranjera

Artículo 43

La aplicación de las disposiciones
de los artículos 41 y 42 será objeto de
un informe anual a los comités técni-
cos paritarios afectados precisando el
número de funcionarios en comisión
de servicio en otras administraciones
u organismos de interés general.

Artículo 44

Los organismos de carácter asocia-
tivo y que desarrollen misiones de in-
terés general, en especial los organis-
mos de caza y pesca, podrán disfru-
tar, a petición propia, para el desarro-
llo de sus misiones, de la comisión de
servicios o de la excedencia de fun-
cionarios del Estado y de los munici-
pios o de los organismos autónomos.

Estos funcionarios quedarán bajo
la autoridad directa del Presidente
electo de estos organismos.

Las condiciones y modalidades de
aplicación del presente artículo se fi-
jarán por Decreto en Consejo de
Estado.

SECCIÓN 2." EXCEDENCIA

Artículo 45

La excedencia es la situación del
funcionario situado fuera de su cuer-
po de origen, pero que continúa go-
zando en este cuerpo de sus derechos
a lá promoción y a la jubilación.

Será declarada a petición del fun-
cionario o de en el caso la comisión
administrativa paritaria será obligato-
riamente consultada.

La excedencia será de corta y de
larga duración.

Será revocable.
El funcionario en excedencia esta-

rá sometido a las reglas que rigen la
función que desempeña por efecto de
su excedencia, a excepción de las dis-

posiciones de los artículos L. 122-3-5,
L. 122-3-8 y L. 122-9 del Código del
Trabajo o de toda disposición legis-
lativa, reglamentaria o convencional
que prevea el pago de indemnizacio-
nes de licénciamiento o de fin de
carrera.

El funcionario excedente puesto a
disposición de su administración de
origen por causa distinta a la falta de
servicio, y que no pueda ser reinte-
grado en su cuerpo de origen por fal-
ta de puesto vacante, seguirá siendo
remunerado por el organismo de ex-
cedencia hasta su reintegración en su
administración de origen.

A la expiración de su excedencia,
el funcionario será obligatoriamente
reintegrado en su cuerpo de origen.

Sin embargo, podrá ser reintegra-
do en el cuerpo en el que estaba en
la situación de excedencia en las con-
diciones previstas en el estatuto par-
ticular de este cuerpo.

Artículo 46

El funcionario en excedencia no
podrá, salvo en el caso de que la ex-
cedencia haya sido declarada para
servir en organismos internacionales
o para ejercer una función pública
electiva, estar afiliado al régimen de
jubilación propio de la función en la
cual está prestando servicio, ni adqui-
rir a dicho título cualesquiera dere-
chos a función o prestaciones, so
pena de suspender la pensión del
Estado.

A reserva de las excepciones que
fije un Decreto en Consejo de Esta-
do, la colectividad o el organismo en
el cual el funcionario está en situación
de excedencia deberá pagar al Teso-
ro una contribución para la constitu-
ción de sus derechos a pensión. La fi-
jación de esta pensión se hará por De-
creto en Consejo de Estado.
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En el caso de funcionarios exce-
dentes, al servicio de diputados o se-
nadores, la contribución será pagada
por el diputado o senador interesado.

Artículo 47

Los funcionarios regidos por las
disposiciones del Título III del Esta-
tuto general podrán ser declarados en
excedencia en los cuerpos y empleos
regidos por el presente título.

Artículo 48

Un Decreto en Consejo de Estado
determinará los casos, las condicio-
nes, la duración de la excedencia, las
modalidades de integración en el
cuerpo en el que se pasa a prestar ser-
vicio y las de reintegración en el cuer-
po de origen. Fijará también los ca-
sos en que la reintegración podrá ser
declarada en situación de supernu-
merario.

SECCIÓN 3.» SUPERNUMERARIO

Artículo 49

La situación de supernumerario es
aquella en que un funcionario en ex-
cedencia, tanto en una administra-
ción como en una empresa pública en
un puesto que no cause pensión en el
régimen general de jubilación, tanto
en organismos internacionales, podrá
ser declarado a petición propia para
continuar sirviendo en la misma ad-
ministración o empresa, o en el mis-
mo organismo.

En esta situación el funcionario de-
jará de beneficiare de sus derechos a
la promoción y a la jubilación.

El funcionario supermunerario es-
tará sometido al régimen de jubila-
ción y estatutario que rige la función
en la que está ejerciendo y desempe-
ña sus funciones.

Un Decreto en Consejo de Estado
fijará las condiciones, la duración y
las modalidades de reintegración en
el cuerpo de origen.

Artículo 50

Cuando un funcionario supernu-
merario se reintegre a su cuerpo de
origen, el organismo en el que haya
estado empleado deberá, si ha lugar,
pagar la contribución exigible en caso
de excedencia.

SECCIÓN 4.a EXCEDENCIA VOLUNTA-

RIA (DISPONIBLE)

Artículo 51

La disponibilidad es la situación
del funcionario que, situado fuera de
su administración u organismo de
origen, deje de beneficiarse en esta si-
tuación de sus derechos de promo-
ción y jubilación.

La disponibilidad será declarada
tanto a petición del interesado, tanto
de oficio, a la expiración de las licen-
cias y permisos previstos en los nú-
meros 2, 3 y 4 del artículo 34. El fun-
cionario en disponibilidad que rehu-
sare sucesivamente tres puestos que
le hayan sido propuestos a fin de su
reintegración podrá ser cesado tras
informe de la comisión administrati-
va paritaria.

Artículo 52

Un Decreto en Consejo de Estado
determinará los casos y condiciones
de declaración de disponibilidad, su
duración, así como las modalidades
de reintegración de los funcionarios
interesados a la expiración del perío-
do de disponibilidad.
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SECCIÓN 5." SERVICIO NACIONAL

Artículo 53

El funcionario que se encuentre
cumpliendo las obligaciones del ser-
vicio nacional será declarado en la si-
tuación de cumplimiento del servicio
nacional.

Perderá su derecho al sueldo.
El funcionario que cumpla un pe-

ríodo de instrucción militar será de-
clarado en licencia con sueldo duran-
te la duración de este período.

La situación de los funcionarios
reenganchados o mantenidos en este
servicio será fijada por ley.

SECCIÓN SEXTA: PERMISO FAMILIAR

Artículo 54

El permiso familiar es la situación
del funcionario que esté fuera de su
administración o servicio de origen
para cuidar un hijo.

En esta situación, declarada tras
una licencia de maternidad o la adop-
ción de un niño de menos de tres
años, y con una duración máxima de
dos años, el funcionario no adquirirá
derechos de jubilación; conservará
sus derechos a la promoción de esca-
lón reducidos a la mitad, así como la
condición de elector, cuando haya
elecciones de representantes del per-
sonal en la comisión administrativa
paritaria. A la expiración de esta li-
cencia o permiso será reintegrado de
pleno derecho, si es necesario fuera
de plantilla en su administración de
origen, a petición propia y a elección
suya, bien en su antiguo puesto, bien
en un puesto más próximo de su úl-
timo lugar de trabajo o de su residen-
cia en el momento de su reinte-
gración.

El permiso familiar será concedido
obligatoriamente, a instancia de par-

te, a la madre o al padre de familia.
Si una nueva maternidad o adop-

ción sobreviene en el curso de este
permiso familiar, ésta se prolongará
por una duración máxima de dos
años a contar desde el nacimiento del
nuevo hijo o de la adopción, en las
condiciones arriba indicadas.

El titular de un permiso familiar
puede solicitar la reducción de la du-
ración del permiso por un motivo
grave.

Un Decreto en Consejo de Estado
fijará las modalidades de aplicación
del presente artículo.

CAPITULO VI

Calificación, promoción, permuta, re-
clasificación

Artículo 55

La facultad de fijar las calificacio-
nes y apreciaciones generales que ex-
presen el valor profesional de los fun-
cionarios se ejercerá por el jefe del
servicio, según lo previsto en el ar-
tículo 17 del Título I.

Las comisiones administrativas pa-
ritarias tendrán conocimiento de las
calificaciones y de las apreciaciones;
a petición del interesado podrá pro-
ponerse la revisión de las califica-
ciones.

Un Decreto en Consejo de Estado
fijará las modalidades de aplicación
del presente artículo.

Artículo 56

La promoción de los funcionarios
comprende el ascenso de escalón y el
ascenso de grado.

Artículo 57

El ascenso de escalón tendrá lugar
de manera continua de un escalón al
escalón inmediatamente superior.
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Estará en función, a la vez, de la
antigüedad y de la capacidad de los
funcionarios tal y como es definida en
el artículo 16 del título primero del
Estatuto general. Conllevará un au-
mento de sueldo.

Artículo 58

El ascenso de grado tendrá lugar,
de manera continua, de un grado al
grado inmediatamente superior. Po-
drá ser exceptuada esta regla en los
casos en que el ascenso esté subordi-
nado a una selección de personal.

El ascenso de grado podrá estar su-
bordinado a la justificación de una
duración mínima de formación pro-
fesional durante la carrera.

Salvo para los puestos dejados a la
discreción del Gobierno, el ascenso
de grado tendrá lugar, según las pro-
porciones definidas en los estatutos
particulares, siguiendo una o varias
de las modalidades siguientes:

1." Por elección, mediante la pu-
blicación en un cuadro anual de as-
censos establecido tras informe de la
comisión administrativa paritaria, por
apreciación de la capacidad profesio-
nal de los funcionarios.

2." Por medio de la inscripción
en un cuadro anual de ascensos esta-
blecido tras informe de la comisión
administrativa paritaria tras una se-
lección por vía de examen profe-
sional.

3." Por selección efectuada exclu-
sivamente por vía de concurso.

Los decretos que establezcan los
estatutos particulares fijarán los prin-
cipios y las modalidades de la selec-
ción profesional, principalmente las
condiciones de grado y de escalón re-
queridas para participar.

Las promociones tendrán lugar en
el orden del cuadro o de la lista de
clasificación.

Todo funcionario que disfrute de
un ascenso de grado estará obligado
a aceptar el puesto que se le asigne
en su nuevo grado. Bajo reserva de la
aplicación de las disposiciones del ar-
tículo 60, su renuncia podrá suponer
la exclusión del cuadro de ascenso o,
en su defecto, de la lista de cla-
sificación.

Artículo 59

El ascenso de los funcionarios que
disfruten de una descarga total del
servicio para el ejercicio de mandatos
sindicales tendrá lugar sobre la base
del ascenso medio de los funcionarios
del cuerpo al que pertenezcan.

Artículo 60

La autoridad competente gestiona-
rá la movilidad de funcionarios tras
informe de las comisiones administra-
tivas paritarias.

En las administraciones de servi-
cios en las que se fijen los cuadros pe-
riódicos de permutas, el informe de
las comisiones se evaluará en el mo-
mento del establecimiento de estos
cuadros.

Sin embargo, sólo las permutas
que impliquen cambio de residencia
o modificación de la situación del in-
teresado serán sometidas al informe
de estas comisiones.

Las adscripciones declaradas debe-
rán tener en cuenta las solicitudes
formuladas por los interesados y su
situación familiar, en la medida en
que sea compatible con el buen fun-
cionamiento del servicio. Se dará
prioridad, en las condiciones previs-
tas por los estatutos particulares, a los
funcionarios separados de su cónyu-
ge por motivos profesionales y a los
funcionarios minusválidos si esta con-
dición se les ha reconocido por la Co-
misión prevista en el artículo 323-11
del Código del trabajo.
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En el caso de que se trate de cu-
brir una vacante que afecte al funcio-
namiento del servicio y que no sea
posible proveer por otro medio, in-
cluso provisionalmente, la permuta
podrá ser declarada a reserva de exa-
men ulterior por la comisión com-
petente.

Artículo 61

Las autoridades competentes esta-
rán obligadas a dar a conocer al per-
sonal, desde que se produzcan, todas
las vacantes sin perjuicio de las obli-
gaciones especiales impuestas en ma-
teria de publicidad por la legislación
sobre los puestos reservados.

Artículo 62

Si las posibilidades de permuta son
insuficientes en su cuerpo, los funcio-
narios separados de su cónyuge por
razones profesionales y los funciona-
rios reconocidos como minusválidos
por la Comisión prevista en el artícu-
lo 323-11 del Código de trabajo po-
drán, en la medida compatible con las
necesidades del servicio, teniendo en
cuenta su peculiar situación, disfru-
tar, con prioridad, del procedimien-
to de cambio de cuerpo previsto en
el artículo 14 del Título I del Estatu-
to general, de la excedencia definida
en el artículo 45 y, en su caso, de la
situación de comisión de servicios de-
finida en el artículo 41, en las condi-
ciones previstas por los estatutos par-
ticulares.

Artículo 63

Los funcionarios que sean declara-
dos, por consecuencia de la altera-
ción de su estado físico, incapaces
para el ejercicio de sus funciones, su
puesto de trabajo será adaptado a su
estado físico. Cuando la adaptación
del puesto de trabajo no sea posible

podrán ser reclasificados en los pues-
tos de otro cuerpo si han sido decla-
rados aptos para desempeñar las fun-
ciones correspondientes.

A fin de permitir esta reclasifica-
ción, el acceso a los cuerpos de nivel
superior, equivalente o inferior, esta-
rá abierto a los interesados, sea cual
fuere la situación en la cual se en-
cuentren, según las modalidades es-
tablecidas en los estatutos particula-
res de estos cuerpos, en ejecución de
lo dispuesto en el artículo 26 ante-
rior, y a pesar de los límites de edad
superiores, si cumplieron las condi-
ciones de antigüedad fijados por es-
tos estatutos. Un Decreto en Consejo
de Estado determinará las condicio-
nes según las cuales la reclasificación,
que estará supeditada a la presenta-
ción de una petición por el interesa-
do, puede efectuarse.

Podrá procederse a la reclasifica-
ción de los funcionarios mencionados
en el párrafo primero del presente ar-
tículo, por vía de excedencia en un
cuerpo de nivel equivalente o infe-
rior. Al término de un período de un
año, los funcionarios excedentes en
estas condiciones podrán solicitar su
integración en el cuerpo en el que en
ese momento prestan servicio.

CAPITULO VII

Remuneración

Artículo 64

Los funcionarios regidos por el
presente título tendrán derecho a una
remuneración fijada según las dispo-
siciones del artículo 20 del Título I
del Estatuto general.

Artículo 65

El funcionario que esté afectado de
una invalidez que resulte de un acci-
dente de servicio que conlleve la in-
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capacidad permanente al menos del
10 por 100, o de una enfermedad
profesional, podrá tener derecho a
una pensión de invalidez acumulable
con su sueldo, cuyo montante será fi-
jado en la fracción del sueldo bruto
mínimo de la escala mencionada en
el artículo 15 del Título I del Estatu-
to general correspondiente al porcen-
taje de invalidez.

Las condiciones de atribución, así
como las modalidades de concesión,
de liquidación, de pago y de revisión
de la pensión temporal de invalidez
se fijarán en Decreto en Consejo de
Estado, el cual determinará igual-
mente las enfermedades profesiona-
les.

CAPITULO VIII

Régimen disciplinario

Artículo 66

Las sanciones disciplinarias estarán
repartidas en cuatro grupos.

Primer grupo:
— El apercibimiento.
— La amonestación.

Segundo grupo:
— Exclusión del cuadro de as-

censos.
— Descenso de un escalón.
— Suspensión temporal por una

duración máxima de quince dias.
— Cambio de puesto de trabajo.

Tercer grupo:
— La retrogradación.
— La suspensión temporal por

una duración de seis meses a dos
años.

Cuarto grupo:
— La jubilación de oficio.
— La separación del servicio.
Entre las sanciones del primer gru-

po, sólo la amonestación se anotará

en el expediente personal del funcio-
nario. Se borrará automáticamente al
cabo de tres años si no ha habido nin-
guna otra sanción en este período.

La exclusión del cuadro de ascen-
sos podrá ser igualmente declarada a
título de sanción complementaria de
una de las sanciones del segundo y
tercer grupos.

La suspensión temporal de funcio-
nes, que privará de toda remunera-
ción, podrá ir acompañada de un so-
breseimiento total o parcial. Este no
podrá tener efecto en el caso de la
suspensión temporal de funciones del
tercer grupo más que en reducir la
duración a menos de tres meses. La
publicación de una sanción discipli-
naria del segundo y tercer grupos du-
rante un período de cinco años tras
haberse pronunciado la suspensión
temporal conllevará la revocación del
sobreseimiento. Por el contrario, si
ninguna sanción disciplinaria más
que el apercibimiento o la amonesta-
ción se ha impuesto durante este mis-
mo período contra el interesado, éste
estará dispensado definitivamente del
cumplimiento de la parte de la san-
ción que le quedase por cumplir.

Artículo 67

La potestad disciplinaria corres-
ponderá a la autoridad investida del
poder de nombramiento que lo ejer-
cerá, tras consulta a la Comisión ad-
ministrativa paritaria constituida en
Consejo de disciplina, en las condi-
ciones previstas en el artículo 19 del
Título I del Estatuto general y que
podrá decidir, tras informe del Con-
sejo de disciplina, el publicar la deci-
sión en la que se incluye la sanción y
sus motivos.
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